
  

  
  

  

  
        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          
  

NA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL; EMMA MLS SA 
EMPEDIENTE: RUC: 04 7 Y 423 200 y |NACIONALIDAD: ¿OO 

NÉÍMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PHOVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAY a Goa] A LUANOBR 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LoaYas Cua pa? Guotabur! 
PA mm OQUIA: BARRIO: CIUDADELA: - , 

langue Ko moedyr ponle 
CALLE: NÚMERO: <olaa 4 INTERSECCIÓN/MANZANA: 

lA] goce de dla ¡AMA PAZO 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

lepra Lale e Y Tone € 
CANINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Web lade teen PsSo 5 ALA 24 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

PUSSY 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Ae d. 7 4] ua 

[e(= 1 EJLAR: AX: 

REHERENCIA UBICACIÓN: - 

“uu al Svil-     
cn BRE REPRESENTANTE LEGAL: 

YCADO Dal roce Salccdo 

0912338 3,936 

di o bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  vn ERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

      efdtthar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

»  'esponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

0 y n 

E: arg ¿Dlengoca - 
PIRMA-DEL- REPRESENTANTE LEGAL 

  
    

formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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, AB. CECILIA CALDERON JACOME 
. Notaria Décima Sexta del Cantón 

  

      
  

¡ Guayaquil 

l 1 

| 1 | No. Escritura | 20180901016P No. ESCRITURA PÚBLICA DE 

| 2 CAMBIO DE DOMICILIO Y 

| 3 REFORMA DE ESTATUTOS DE 

| 4 LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

5 ECUACOMBUSTIBLES S.A....-.-.-. 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA.-. 

| 7 DI 3 COPIAS oo .oenonenanenenanano 

8 En la ciudad de Guayaquil, República del 

9 Ecuador, hoy, a los ocho Alias del mes de junio del 

10 dos mil dieciocho ante mí, ABOGADA CECILIA 

| 11 CALDERON JACOME,/ Notaria Décima Sexta del 

| 12 Cantón Guayaquil, comparece el señor RICARDO a 

lo JAVIER LINCE SALCEDO, Casado, Ejecutivo, de = 

| 14 nacionalidad ecuatorianas” en su calidad de 

15 GERENTE GENERAL y representante legal de la 

    

16 compañía denominada: ECUACOMBUSTIBLES S.A,, 3 

Ml 17 tal como consta en el nombramiento que se agrega = E, 

| 18 como documento habilitante. El compareciente es = El 

| 19 mayor de edad, entendido en el idioma castellano, E 

20 domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para - 

obligarse y contratar a quien de conocer, DOY 

FE.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 

nj Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañia 

denominada: ECUACOMBUSTIBLES S.A. a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su 
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    otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑORA NOT se el 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria acid del Cantón 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía denominada: 

ECUACOMBUSTIBLES $.A. que se otorga al tenor de 

las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública el señor RICARDO 

JAVIER LINCE SALCEDO, en su calidad 

GERENTE GENERAL y Representante legal de la 

compañía denominada: ECUACOMBUSTIBLES S.A..- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

compañía denominada: ECUACOMBUSTIBLES 6$S.A., 

se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil mediante escritura pública que 

autorizó el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, el veintidós del mes de enero del dos 

mil ocho e inscrita en Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el quince de febrero del dos mil 

ocho; b) Posteriormente la compañia denominada: 

ECUACOMBUSTIBLES S.A., Reformo su Objeto 

Social y Reformo su Estatuto Social mediante 

escritura pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 

veintinueve del mes de junio del dos mil quince e 

inscrita en Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el tres de julio del dos mil quince; e) 

Mediante Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el dieciséis de marzo del 

  
 



  
  
  

      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“ECUACOMBUSTIBLES S.A.” 
CELEBRADA EL 16 DE MARZO DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséig días del mes de marzo'del dos mil dieciocho,, 
a las once horas, en las oficinas de la empresa ubicado en el Edificio Word Trade 
Center piso 5 oficina 1005, se reúnen los accionistas de la compañía denominada 
ECUACOMBUSTIBLES S.A., contándose entre ellos a la señorita ALICE CECILIA 
SALCEDO MORAN, propietaria de 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos cada una; y, el señor RICARDO JAVIER LINCE SALCEDO, 
propietaria de 720 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos cada una, por lo que el capital de la compañía, en vista de las acciones 
referidas, se encuentra en su totalidad reunida en la presente junta. 

La compañía por unanimidad decide en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas, actuando como presidente de la Junta General la señorita 

ALICE CECILIA SALCEDO MORAN, y como secretario de la Junta interviene el señor 
RICARDO JAVIER LINCE SALCEDO. inmediatamente la presidenta toma la Palabra 
y manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañias 
vigente, deberán los accionistas expresar su conformidad para tratar el siguiente punto 
del orden del dia: 

La secretaria expresa que existe del quórum reglamentario, por lo que al estar 
presente la totalidad del capital, la compañía por unanimidad decide constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. Siendo así, la presidenta 
declara que se constituye la compañía en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas y ordena al secretario que de lectura a los puntos a tratarse. 

El secretario procede a dar lectura a los puntos del orden del día, esto es: 

PRIMER PUNTO: Cambio de Domicilio de la compañía, de la ciudad de Guayaquil a la 
ciudad de Daute, Provincia del Guayas, y 

SEGUNDO PUNTO: La consecuente Reforma de Estatutos. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por to 
que la señorita presidente de la Junta la declara formalmente instalada. 

La señora presidente de la Junta, haciendo uso de la palabra expresa sobre la 
imperiosa necesidad de efectuar el CAMBIO DE DOMICILIO a la ciudad de DAULE y 
la consecuente REFORMA DE ESTATUTOS. 

Los presentes luego de la exposición de la señora presidente proceden a deliberar 
sobre tal necesidad y conveniencia de la compañia sobre el CAMBIO DE DOMICILIO 
de la ciudad de GUAYAQUIL a la ciudad de DAULE, Provincia del Guayas y en 
consecuencia la REFORMA DE ESTATUTOS propuesta, siendo unánime tal decisión, 
los accionistas están de acuerdo en proceder como se ha decidido. 

Luego de lo cual y agotadas las deliberaciones por unanimidad de votos resuelven 
tomar las siguientes Resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Cambiar el domicilio Principal de la compañía de Guayaquilla la 
ciudad de Daule, Provincia del Guayas. * 

SEGUNDO PUNTO: En consecuencia, a los cambios acordados se reforma el 
ARTÍCULO PRIMERO. - DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

- del estatuto, el mismo que en la parte corresp: e, en lo su Rodi 
compañía se denominara ECUACOMBU, BLES , S.A. e 0 
ecuatoriana, con domicilio en el cantón Máule den den lApaya 

    

   
    

  

      

  

    República del Ecuador y con un plazo de duradiBht44 aros Conta dis á paras: 
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fecha de inscripción en el Registro Mercantil de Daule. Y podrá establecer sucursales o 
agencias en cualquier parte de la Republica y del exterior. - 

En vista de lo resuelto por la Junta General de Accionistas, se procede a Autorizar al. 
señor RICARDO JAVIER LINCE SALCEDO, en calidad de Gerente General de la 
compañía para que suscriba la correspondiente escritura de CAMBIO DE DOMICILIO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, y en consecuencia, realice todos los trámites 
pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza a) señor Doctor Cartos Efrén 
Ponce para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su 
aprobación e inscripción y/o anotación en el Registro Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro tema a tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo establecido en los 
puntos det orden del día y a fo determinado en la Ley de Compañias, se concede un 
receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los 
accionistas, los mismos que firman y la suscriben en señal de aceptación en unidad de 
acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las accionistas mencionadas al inicio, el 
secretario de la Junta da lectura a la presente acta, la que es aprobada por unanimidad 
y sin modificación alguna por las accionistas y certificada por la señora presidente y 
secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la s: ajas trece horas, En la Ciudad 
de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de ma 

db L tb CE CE R 

   

  
           

JAVIER LINCE SALCEDO 
- - "presidente de la Junta - Accionista secretario de la Junta - Accionista 

 



A , AB. CECILIA CALDERON JACOME 

] , Notaria Décima Sexta del Cantón 

hl Guayaquil 
¡ 3 

| 1. dos mil dieciocho, resolvió el CAMBIO DE 

2 DOMICILIO de Guayaquil a Daule y REFORMA 

3 DE ESTATUTOS de la compañía denominada: 

4 ECUACOMBUSTIBLES S.A..- CLÁUSULA TERCERA: 

5 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

6 ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos la 

7 compareciente, el señor RICARDO JAVIER LINCE 

8 SALCEDO en su calidad de GERENTE GENERAL y 

9 Representante legal de la compañía denominada: 

10 ECUACOMBUSTIBLES S.A., y en cumplimiento de lo 

11 resuelto por la Junta General Universal 

12 Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

13 dieciséis de marzo del dos mil dieciocho, declara: 

14 Uno) Que se cambia el domicilio principal de la 

15 compañía de la ciudad de Guayaquil a Daule; Dos) 

16 Se procede a REFORMAR EL ESTATUTO de la 

17 compañía en vista del cambio de domicilio de la 

18 Ciudad de Guayaquil a la Ciudad de Daule, en 

  
     

19 consecuencia queda reformado el ARTÍCULO 

| : 20 PRIMERO..- DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

| : SE 21 DOMICILIO Y PLAZO. - del estatuto, el mismo que en la 

2 las 22 parte correspondiente, en lo sucesivo dirá: La compañía 

de 23 se denominara ECUACOMBUSTIBLES S.A., es de 

de 24 nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón 

25 Daule, de la Provincia del Guayas, de la República del 

| 26 Ecuador y con un plazo de duración de cien años 

| 27 contados a partir de la fecha de inscripción en a Registro 

| 28 Mercantil de Daule.- y podrá e 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria aaa del Cantón 

agencias en cualquier parte de la República y del 

exterior.- Tres) Se ha procedido a autorizar el 

señor RICARDO JAVIER LINCE SALCEDO, en 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

denominada: ECUACOMBUSTIBLES 6S.A., a fin de 

suscribir la presente Escritura Pública de acuerdo 

a lo establecido en el Acta de Junta General 

Universal extraordinaria de accionistas celebrada 

el dieciséis de marzo del dos mil dieciocho, la 

misma que se agrega.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, 

el señor RICARDO JAVIER LINCE SALCEDO a 

nombre y en representación de la compañía 

denominada: ECUACOMBUSTIBLES S.A. procede a 

DECLARAR BAJO JURAMENTO lo siguiente: Que 

la compañía denominada: ECUACOMBUSTIBLES 

S.A. a la cual represento en calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

dieciséis de marzo del dos mil dieciocho, resolvió: 

Uno) El CAMBIO DE DOMICILIO de la ciudad de 

Guayaquil a Daule Provincia del Guayas; así 

mismo, se resolvió el CAMBIO DE DOMICILIO 

Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL en 

los términos que consta en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

fecha dieciséis de marzo del dos mil 

dieciocho.- Dos) En vista de lo anterior, bajo 

 



  

               

  

Santiago de Guayaquil, jueves 8 de marzo del 2018 

Señor 

RICARDO JAVIER LINCE SALCEDO 

Cmaza 

Cámpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ECUACOMBUSTIBLES S.A. celebrada el día de hoy, jueves 8 de marzo de 2018, tuvo el acierto 

de etegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal judiciat 

y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

ECUACOMBUSTIBLES S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Roger Arosemena Benítez, el día 22 de enero 

del 2008 misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 15 de 

febrero del 2008, 
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Muy atentamente, ! 
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1 
FG Ny 
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Ú peo 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ECUACOMBUSTIBLES S.A. para el 

cual he sido reelegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 

            

ciudadanía número 0912853736, mi lugar de residencia es en la ciudad de Guayaquil. 

Santiago de Guayaquil, 8 de marzo de 2018 
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AUMELRO SE REPERTORIO 20.297 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:23 

a, 

En cumplimiento con-lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguiente: 

  

doc al ir 
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5,559. 

ARDEN, 20207 

PP di PI 

ei —Ab Lander Cobeña E 
REGISTRO MERCANTIL 

Y bu ENERO JARA 8 DEL A ACADO, AQUIL 

Guayogíal, 26 de abril de 2018 

  

es 
REVISADO POR 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de 505 Gatos registrados, us de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando este a este proves toda la infomación, 1) tenor de lo establecida en cl Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nuciooal de Registro de Datos Públicas 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BR) Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912853736 

Nombres del cludadano: LINCE SALCEDO RICARDO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARZOZ] PUIG CLAUDIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: LINCE CAZARES FERNANDO 

Nombres de la madre: SALCEDO MORAN ALIS CECILIA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. JOSÉ RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIH.-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ertificado: 184-127-88047 

184-127-88047 
    

  

  h Ing. Jorge Troya Fuertes é% 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedula: 

Documento firmado electrónicamente 
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Sur RINPENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
| REGISTRO DE SOCIEDADES 

| SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 129815 ) 

l 
lo, de RUC de ta Compañía: (| coszsaoz3e001 ) 

| loikit 1 da Col frlís ( ECUACOMBUETIBLES S.f.. ] 

] 

I[Situación Legal: ( ACTIVA ) 

| 0. | ¡IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TEQDS CAPITAL — [CAUTELA 1 INVERSIÓN | RES 

1 0912853738 LiNCE SALCEDO RICARDO JAVIER ECUADOR NACIONAL 5720000 N 

] 2 0901962134 BALCEDO MORAN ALICE CECILIA ECUADOR NACIONAL sapo N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

¡epia constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades da la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
    

  

    
    

     

FE 

044 
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ida en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n! genera derechos respecto de la titularidad de las 
hes ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
¿ca como tal en al iibro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiers que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

(al virtud esta institución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y tegalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
msabllidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el 
56 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidanamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
stencla y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
esto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
RONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

CHA DE EMISIÓN: 08/06/2018 12:22:55 

ción de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

rcias.gob,ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001916492 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  
*No. de Expediente: ( 129615 e J 

  
No. de RUC de la Compañía: ( conzsanzasoos ) 

  

Nordbre de la Compañie: [ seuacomsusTiBLEs SA ) 

  

  
  

  

IDENTIFICACIÓN EEGUADE |, N0-AE NOMBRE — | NACIONALIDAD | CARGO [EECHNOMB, [PERIODO] REG. | REGISTRO | ART, 
LINCE SALCEDO GERENTE 

0912853736 RICARDO JAVIER ECUADOR GENERAL 08/03/2018 5 25/04/2018 5559 $ ri                   
  

   
referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 

ente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

OB/0B/Z0>0 ri 40



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      
  

          

  

  
  

  

  

  

  
    

  

   

SOCIEDADES 

.te hace bien al país! 

MERO RUC. de P2GAOZIEO? 

'ÓN SOCIAL: ECUACOMBUSTIBLES $ A 

BRE COMERCIAL: ECUACOMBUSTIBLES S.A. 
RESENTANTE LEGAL: LINCE SALCEDO RICARDO JAVIER 

PNTADOR: VILLAVICENCIO FIERRO EMMA MARIA 

ASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

LIFICACIÓN ARTESANAL: SMN NÚMERO: SIN 

. NACIMIENTO: FEC INICIO ACTIVIDADES: 15/02/2006 

O INSCRIPCION Y 05RANS PEC. ACTUALIZACIÓN: IGIOSIZOT 

¡EN DAS AS CEA REINICIO SOTNDADES 

¿TIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
VGTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR VÍA TERRESTRE 

su PE — E DA A 7 a LA IM 
; GUAYAS Canton: SUAYAQUL Perros: TAR Cludadeta: KENNEDY NORTE Cali: AV. EANOSCODE ORELLANA Humano: : S/N intersección: 

TO BORGES Manzane: 1110 Conjunto: MILLENTUM GALLERY Bloque: TORRE B Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 6 Oficina: 524 Referencia ubicacion: 
AL SR) Telefono Trabajo: 042630610 Email: gestoramiiantalfecuacombustibles.com. ec 

ESPECIAL : - , 2] 

LAR Cs e E ]        

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

RELACION DEPENDENCIA 1] ANEXO 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
:] DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

NECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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"No RATADLECIMENTO: 901 Fado: ABIERTO -MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: — ECUACOMBUSTIBLES S.A EC, CIERRE: 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

5 

1 dieciocho.- Dos) En vista de lo anterior, bajo 

2 juramento declaro también que la compañía a la 

3 que represento no ha celebrado contrato con 

4 ninguna de las instituciones del Estado y no 

5 tiene pendiente obra publica alguna con dichas 

5 instituciones.- Usted z3eñor Notario se servirá 

7 agregar las demás cláusulas de estilo para la 

8 plena validez de esta escritura pública. Dejo 

9 constancia que el DOCTOR CARLOS EFREN 

10 PONCE GODOY queda autorizada para realizar 

11 los trámites necesarios para la aprobación 

12 ante la Intendencia de Compañías e inscripción 

13 y/o anotación en el Registro Mercantil del 

14 presente instrumento que contiene el CAMBIO 

15 DE DOMICILIO de Guayaquil a la ciudad de 

16 Daule y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

17 compañía denominada:  ECUACOMBUSTIBLES 

18 S.A..- CARLOS EFREN PONCE GODOY- Doctor - 

19 Registro número once mil quinientos cincuenta 

20 y dos - Hasta aquí la Minuta).- Queda agregado 

21 en el registro a mi cargo, formando parte 

E 22 integrante de la presente Escritura la copia del        

    

  

    

      

3 Nombramiento de la compañía denomine 
Q $ $ , NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

294 ECUACOMBUSTIBLES S$S.A., así como DECIAN SUYaguí 

Ss certificada del Acta de Junta General RITA 
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26 Extraordinaria de accionistas 
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27 dieciséis de marzo del año dos 

autorizando a su Representante Lég        
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   E -BIOGABA CECILÍA CALDERON JACOME 

AB, CECILIA CALDERON ¡ACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

6. 

intervenga en el presente acto. El otorgante 

señor RICARDO JAVIER LINCE SALCEDO 

justificado su intervención con la 

presentación de sus respectivos documentos 

de identificación personal.- Leida que le fue la 

piesente Escritura Pública de prinicipio a fin, y 

en alta voz, por mí, el Notario a la 

compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la 

aprobó y se ratificó en todas y cada de sus 

partes, por lo que firma en unidad de acto 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.-.-.- 

  

RICARDO JAVIER LINCE SALCEDO 

Gerente General 

C.C. + 0912853736 

C.V. * 011-396 

Teléfono: No. 045000184 

Dirección: Ciudadela Kennedy Norte solar 1 

Correo: gestorambientaldecuacombustibles.com.ec 

R.U.C. Y 0992549238001       
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A. 
COMSEJO DE LA 

(it. 
20180901016001327 Factura: 001-003-000089204 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901016001327 

ACTO O CONTRATO: ECUACOMBUSTIBLES S.A. 

REPRESENTANDO A ECUACOMBUSTIBLES S.A. 

    

  
  

TORGAMIENTO: 08-06-2018 

CPETICIONARIO: [RICARDO LINCE 
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Factura: 001-003-000089203 20180901016P05154 

    

      

    

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

           
**, Nombres/ftazón social Tipo interviniente Nacionalidad          

   

Caitdad      identidad 

CÉDULA 

Identificación 

0912853736 
   

                 

    

    

     

    

    

  

OA     NA GENERAL 

Nacionalidad    Calidad 

  

Identificación 

INDETERMINADA 

ESCRITURA PÚBLICA 

tp: //appaovemovi!.supercias.gob.ec/portaldainformacion/consulta_cla_menu.zul 
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NOTARIO(A) UECILIA PAULINA CALDERON JACI 
., NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQ 
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Factura: 001-003-000093578 20180901016002077 

NOTARIO(A) CECHIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901016002077 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 22 DE AGOSTO DEL 2018, (1026) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-06-2018 
NÚMERO DE PROTÓCOLO: 20180901018P05154 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. APO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LINCE SALGEDO RICARDO lee oRESENTANDO A CÉDULA 0912853736 JAVIER 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓ N* SCVS-INC-DNASD-S5AS-2018-00006466 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-07-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: -     
  

  

NOTARÍA DECIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI: y       
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AB.CECILIA CALDERON JACOME . O: 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Articulo TERCERO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006466, dictado por El 

Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACÉS, INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑIAS, el Veinticinco De Julio 

Del Dos Mil Dieciocho, se tomó nota de la Aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la matriz 

de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE . 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: A 

ECUACOMBUSTIBLES S.A.- celebrada el Ocho de 

Junio del Dos Mil Dieciocho, ante la Notaria Titular 

Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA 

CECILIA CALDERON JACOME.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 22 de Agosto del 2018.-    
NOTARIA XVI JEL CANTON GUAYAQUIL 4 

      

  
¿ Aria DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL ,   
M.G.S 

 



. "Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
* —G.A.D. lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2013 - 383 

El REGISTRO DE LA PROFIEDAN Y MFFCANTIL LL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron' elflos; siguiente(s) actois): 

lo Con fecha Vefnticuatro de Septiembre de Pos Mi. Dieciocho queda inserito el 

arte o dcontrato CAMBIO DÉ DOMICILIO Y REFORMA PE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo $5 de tojas ¿2482 a 2512 con el número de inscripción 248 

celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calidad sde 

AUTORIDAD COMPETENTF], [ECUACOMBUSTIBLES S.A. «en calidad de COMPAÑÍA]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N% S50VS-TNO-DONASD-SAS-2016-00006466) 

de focha [Veintícinee de Mmilio de Des Mil DiectocheJ. 

| We 2 
Ab. Da Í Molina Echanique 

Fifma del Registrador 

  
NOTARIA DÉCIMA o 
PEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

RITA 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” Sun [o 
           



  

En cumplimiento-con lo dispuesto en la ley, el Registrador! Mercadtil 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: AS 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*' 
DNASD-SAS-2018-00006466, dictada el 25 de julio del. 2018, 
Intendente Nacional de Compañías, queda inscrita la presente 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que cotitiline: 
Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al cantón Daule provincia: di 
Guayas y la Reforma del estatuto de la 0 
ECUACOMBUSTIBLES S.A, de fojas 46,341 a 46,356, 
Mercantil número 4.076. 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido: 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN! 89377 

0 

PR: 

EIA DEL CANTON GUAYAQUIL: 
DELEGADO 

PRADA 
Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: As 

DOY ERQUE ESTE DOCUMENTO +5 
E PIA-DE SU ORIGINAL a 
[ARRRSTAA AE A 
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